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NOTA EXPRESA DE APROBACIÓN DE ENMIENDA N. 03

AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC}

OEJEfO: ,ÍRANSPORTE DE GI.P POR CISTERNAS"

cÓDtGo: coo-01-GNc-153-2015

N' DE CONVOCATORIA: PRIMERA CONVOCATORIA

CITE: YPFBGNCO-228/2015

CONSIOERANOO:

Que la Resolución de Directorio N" 92/2013 de 20 de noviembre de 2013, aprueba el Retlamento

de Contrat¿ciones Directas en el marco del D.5.29506 de Yacim¡entos Petrolíferos Fiscales

Bolivianos.

Que de ¿cuerdo a lo establecido en Reglamento vigente menciona que el RCD podrá ajustar el DBC

con enmienda med¡ante Nota Expresa, por in¡caativa de la Unidad Solic¡tañte, en atención a las

consultas escritas o como resultado de la reunión de aclaración, antes de la preseñtación de

propuestas, las mismas que deberán ser publicadas en la página web de YPFB como medio ofacaal

de comunicación.

Que de acuerdo al informe Técnico N'YPFB/UIO - 237/2015 de fecha 13 de noviembre de 2015

emitido por la Gerencia Nac¡onal de Comerc¡alización, que en calidad de Unidad Solacatante solicita

al RCD aprobar la enmienda N' 03 al DBC.

POR fANTO:

El RCD en aplicación a lo establecido eñ el Reglameñto antes mencionado y en uso de sus

atribuciones conferidas, resuelve:

PRIMERO.- Aprobar la Nota de Enmienda N" 03 de fecha 13 de nov¡embre de 2015 emitida por la

Gerencia Nac¡onal de Comercialización, con ajustes a al Documento Base de Contratación, del
proceso de coñtratación TRANSPORTE DE GLP POR CISTERNAS, con código CDO-o1-GNC-153-2015
la mismá que forma parte de la presente Nota Expresa, y del DBC en las secciones que

correspoñden.

SEGUNDO: El Anal¡sta de Contrataciones, queda encarSado de publicar la Nota Expresa del RCD, la

Nota de Enmienda en el sitio web de Yac¡mientos Petroliferos F¡scales Bolivianos YPFB, como

medio oficial de comun¡cación.

La Pa¿, 13 de noviembre de 2015

Original firmado por

Iic. Paola Andrea Oporto Ríos

RESPONSABI-E DE CONfRATACIÓN DIRECTA. RCD
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YACIMIENTOS PETROLÍFEROS IISCATES BOTIVIANOS

NOTA DE ENMIENDAS N. 03

AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN

SEGUNDA FERIA YPFB COMPRA 2015

REGTAMENTO DE CONTRATACIONES DIRECÍAS

EN Et MARCO DEt D.S. 29506

cóDrGo: cDo-0l-GNc-153-2015

OBJETO: TRANSPORTE DE GLP POR CISTERNAS

(PRTMERA CONVOCATORTA)

PEI( E

La fuerza que transforma Bolivia
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NOTA DE ENMIENDAS N" 03

.ÍMNSPORTE DE GLP POR CIÍERÍ{A5"
CODIGO: COO-OI-GNC-153-2015

(PRIM€RA CONVOCAÍ ORIA)

como resultado de las consultas consideradas en la Reun¡ón de Aclaráción efectueda en fecha 12 de

noviembre de 2015 setún al Acta de la c¡tada act¡v¡dad; y de acuerdo al ¡nforme em¡t¡do por la Gerencia

Nacional de comercialización como unidad solicitante N' YPEB/UtO - 237/2015 de fecha 13 de nov¡embre

de 2015, se emite la presente Nota de Enmiendas N' 03 con enmiendas a las Espec¡f¡cac¡ones fécñicas Y al

Documento Base de Contratación, de acuerdo a lo señalado a cont¡nuac¡ón:

ENMIENDA N'1

DICE

CROÑOGRAMA DE PLAZOS

N" rECHA y HORA otREcctoN

Alcoreo innitucio nal: esoli¿ aóvDfb !ob boI tolTt/707s 18r30

2 Re!rión deAclar.ción. L2/t7/2OtS 15:30

c¿ñpo Feri¡l FExPocRUz

Pabellóñ G ua rayot sfAND YPFB CASA MATRI¿

av. Roca y coroñado s/n.

$nta Cro¡ _Bolivia

3 Presentación de Propuesta§. LAltl/2Ot5 10:00

tlllll,,"no ¡' rss Edificio YPFE Piso 1'
Gerencia Nácional de Contr.tacioñet
La Par -Bollvia

ape.tura d€ Propuestat. É17r/20t5 10:30

Calle Eueno N' 185 Edifk¡o YPFB Piso 10'

Gerénc¡a Nacioñal d€ contr¿tacionér

D€BE DECIR

CRONOGRAMA DE PLAZOS

N' DIRECCION

I 1Ol11/2015 18:30
Al coreo inttituc¡onal: etolü @volb ¡ob.bo

2 neunión de Acláracióñ.
L2/7!2O7s 15:30

campo FerialFEXPocRUz
Páb€llón Guarayot STAND YPFB CA5A MATRIZ,

Av. Roca y Corcnado t/n.
s,añta cn¡z -Bolivia

3 Pres€nt dón de Propuest s. 27/17l2ot5 10:00

calle Sueno N' 18s Edff¡cio YPfB P¡so 1'

Gereñciá Nacional de Coñtratacionet
L. Pa¡ -801¡via

aperiura de Propueslas.
27/!117015 10:30

c¡1" s*no ¡I 185 Edificio YPFB Piso 10'

Gerencia Nacional deconratacioñes
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ENMIENDA N'2

se incluye en el numeral v. {otrcs Doclmentos) de la parte lll (FORMULARIoS DE PRESENTACIÓN -
DEÍAI.LE DE FORMUTARIOS/OOCUMENTOS DE PRESENfACIÓN CON LA PROPUESÍA) dEI DBC CIsiSUiENtC

punto:

. YPFB tiene la facultad de requerir cualquier documentación adicional a fin de real¡zar las

verificaciones que correspondan,

EI{MIENDA N'3

se mod¡f¡ca el inciso b) de documentos leSales numeral l. (Doaumentos legáles y Adñin¡strativos Pára
P.oponentes), Parte t {FORMUtARtOS DE PRESENTACTÓN - DETALLE 0E fORMULARIOS/OOCUMENTOS
DE PREsENfAoóN coN LA PRoPUEsfA), de acuerdo a lo siguiente:

DICE

b) Foto€opia sample del Certif¡cado de tradición comercaal emitido por FUNDTMPRESA.

DEBE DECIR

b) Fotocopia simple del Certif¡cado de tradición comerc¡al de la Empresa y de los socios que la

conforman emitido por FUNDEMPRTSA. (Detallando en el Formulário 0040/03 de FUN0EMPRESA
en el punto 4, la ¡nformac¡óñ de los socios que la conforman)

ENMIENDA N'4

Se modif¡ca a partir del cuarto párrafo "CAPACIDAD DE TRANSPORTE" de la5 Especif¡cac¡ones fécn¡cas y
el Formulario C-1, de lor lotes 1, 2, 3 y 4 de acuerdo a lo siguiente:

DICE

Las emprcsas deberán presentar en su propuestá fotocopia simple del RUAT de todas las c¡sternas
ofertadas (propias y subcontratadas).

El 30% del parque automotor ofertado deberá ser de propiedad de la empresa de transporte proponente
o de sus locios; en caso de asociac¡ón accidental deberá ser de prop¡edad de las empresas que forman
parte de la ásociación accidental o de sus socios; el RUAT acreditará que el cam¡ón cisterna se encuentra
a nombre de la empresa/ o del representante leBaly/o socios de la empresa.

Durante la etapa de calificacaón se cons¡derará los siguientes criteriosi

a) La propuesta podrá ser descal¡l¡cada cuando se evidenc¡e que las un¡dades son de prop¡edad de:
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. AlEuna empresa 5u representante legal, acc¡onistas y/o soc¡os de las mismas' con la que YPFB

haya resuelto €ontrato por causas atr¡bÚibles al coñtratista' o

. Alguna empresa, su reprcsentante legal, accion¡stas y/o soc¡os de las mismas' que se

encuentre ¡mPedida de PaniciPar, o,

. Alguna empresa, su representante letal, accionistas y/o socios de las m¡smas que ten8an

antecedentes registrados en elcertificado de la FELCN o REIAP'

b) Se descontarán las un¡dades presentadas que 5e repitan eñ otra empresa que t¿mbién presente

su propuesta. Para la evaluación de la cap¿cidad de carSa se consideraran únicameñte c¡sternas

con plica de circulación nacional. Es obliSatoria la presentación de un respaldo que acredite que

las cisternas subcontratadas prestarán sus servicios como parte de la empresa proponente'

DEBE DECIR

Las empresaS deberán presentar en su propueste:

a) Certificado de la ÉELCN y REJAP, de lo5 representantes legales, subcontratistas' asoc¡ados'

soc¡os y/o accion¡stas, de los proponentes y de los propietarios de las c¡stern¿s'

b)

c)

a)

En caso de que exista admin¡stración del cam¡ón cisterna se deberá presentar el poder de

administración del mismo, coñiuntameñte los certificados de la FETCN y REJAP de (los)

propietario(s) y del adm¡nistrador del c¿mión cisterna.

El listado de unidades (propias y subcontratadas) aon las que prestará el Servicio debiendo

adjuntar fotocopia s¡mple del RUAf de cada uno de los camiones cistern¿s ofertados'

En caso de no haber obtenido aún el RUAT, alternativamente deberá presentar la minuta de

transferencia y una fotocopia simple del comprobante de pago de IMT (lmpuesto Municipal

a la Transferencia) de cada uno de los cam¡ones cisternas ofertados.

En caso de que se encuentre impos¡bilitado de cumplir con lo solicitado en el inc¡so d) la

empresa deberá presentar la minuta de transferencia y/o documento de propiedad y/o

formulario de registro vehicular y/o pól¡za de §eturo y suscribir y presentar con sLr propuesta

la Declaración Jurada frám¡tes de Derecho Prop¡etaio

Durante la etapa de cal¡f¡cación se considerará los situieñtes cr¡ter¡os:

a) l-ás unidades (prop¡as y subcontratada§) podrán ser descontadas cuando se evideñcie que éstas

forman parte de la oferta presentada por:

. Alguna persona natural y/o jurídica, 5us representantes legales, acc¡on¡stas y/o socios, con la

que YPFB haya resuelto contrato, o

Alguña persona naturaly/o jurídica, sus representantes legales, accionistas y/o socios , que

se encuentre impedida de participar, o

d)
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Aiguna persona natural y/o jurídica, sus representantes legales, socios y/o accionistas que

tengan certificados de la FELCN y REIAP registrando antecedeñtes rela(ionados por

incumplimiento a la Ley N' 1OO8 de 19 de iulio de 1988 - tey de Rég¡men de la Coca y

Sustancias Controladas, la Ley N' 1990 de 28 de julio de 1999 _ LeY General de Aduanas en

concordanci¿ con la Ley N' 2492 de 02 de agosto de 2003 _ cód¡go Tributario.

b) Se descontarán las un¡dades presentada5 que se repitan en otra empresa que tamb¡én preseñte

su propuesta. Para la evaluación de la capacadad de carta 5e consideraran únicamente cisternas

con placa de circulación nacioñal. E5 obl¡tator¡a la presentac¡ón de un contrato o un documento

legal que acredite que las cisternas subcontratadas prestarán sus servicaos como parte de la
empresa proponente.

c) Las propuestas podrán ser descalif¡cadas, en caso que los cert¡flcados de la FELCN y REIAP, de los

representantes legales, prop¡etario de la empresa, propietar¡os de las empresas subcontratadas,

soc¡os y/o accionistas de las empresas proponentes, tentan registrados antecedeñtes

relacionados por incumplim¡ento a la Ley N" 1008 de 19 de julio de 1988 - Ley de Ré8imen de la

Coca y Sustancias controladas, la Ley N' 1990 de 28 de julio de 1999 _ Ley General de Aduanas

en concordancia con la Ley N' 2492 de 02 de a8osto de 2003 'Códi8o fributario, las propuestas

serán descálifacadas.

ENMIENOA N'5

se modifica la nota enunciada con un "t" del FORMUIARIO DE IDENTIFICAOÓN DEL PROPONENIE

otcr:

+Cuando la normativa legal inherente a la constitución de algún proponente exceptué efectuar el

re8¡stro de matrícula en FUNDEMPRESA, el proponente deberá presentar certif¡cado em¡tido por

FUNDEMPRESA que manif¡este que el proponente está exento de efectuar este reSistro

DEBE OECIR:

*Cuando la normat¡va leBal inherente a la const¡tución de alEún proponente exceptué efectuar el reg¡stro

de matrícula en IUNDEMPRESA, este no será requer¡do

ENMIENDA N'6

Se incluye en la parte llldel DBC la sigLriente declaracióni
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Declaración Jurada Trám¡tes de Derecho Prop¡etar¡o
(Cuando correspoñda y el proponente lo requ¡era)

DECI.ARACION .lURADA

Yo, (rcemplauar con el noñbre del Rcpretentante Legal) con número de cedula de

identidad (l11l111) exped¡do en la ciudad de (XXXXXX), en calidad de Repre§entante

legal, de acuerdo al Testimon¡o de Poder (Xxx) doy fe de la veracidad de lo§

documentos ptesentados de los s¡gu¡entes camiones cisternas:

m¡smos que se encuentran en proceso de tram¡te de transferencia de derecho
prop¡etario, por lo que me comprometo a presentar en el plazo de 45 días hábiles

despues del primer pago efectivo los documentos de transferencia saneados de

derecho propietario, caso contrario en el incumpl¡ento ya no podre realizar elserv¡cio

con la unidad de camion cisterna señalado, asim¡smo asumo la responsabilidad en caso

de no ser evidente el tenor de esta declaración que tiene calidad de confesión

Voluntária.

ta Paz, DD de MM de 2015

F¡rma:

Aclaración de Firma:
C.l.l

(ñombre completo)
(11111xx)
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ENMIENDA N' 7

se modif¡can los formularios c'3

DICE

FORMUI.ARIO C-3

DETALLE DE LA DOCUMENTACION DE RESPALDO POR CADA UNA DE tAS CISTERNAS

DEBE DECIR

FORMUI.ARIO C-3

OETALTE DE tA OOCUMENTACION DE RESPAI.DO POR CADA UNA DE tAS CISTERNAS

PARA CADA LOTE

La documentación de respaldo, deberá ser presentada por cisterna ofenada, de acuerdo al

siguiente detalle, en el cual se deberá presentar el número de página en la cual se encuentra la

documentación respectiva:

F¡rma del Prop¡etario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo d€l Propietar¡o o Representante l-egal de la Empresa

PARA CAOA I.OTE

La documentac¡ón de respáido, deberá ser presentada por c¡sterna ofertada, de acuerdo al

siguiente detalle, en el cual se deberá presentar el número de pág¡ña en la cual se encuentra la
docuÍrenlác¡ón respect¡vá:

7

DE

CIsTERNA

t^niEfas Da c Ll8a cÉ
Todos Ios ceñiones.ht€r¡¿s d€béñ @nrar con sus l¿rjet¡s de Calibración/lnlp€cción viSenl* yval¡d¿dat
por I8MEIRO/ISNORCA u orro or8anisño iñternacio.¿lde cértilic¿ción, por lo que €s necesario que Q
pr.senr€ €n la propusr¡ l¡.op¡¿ §¡mpl. d. ¿trotdocuñ€nro3.oño.onrt¡nc¡a.

Eñ caso que €lcenrl¡cado de dlibÉ.ióñ de alSuñ¿/s.irema/! no eré vi3€nre l.(s) cút.n¡l, no reé(ñ)

El cenificado dé c¿[br¡.ióñ €mit¡do po. IBMETRo/lañoRcA podia.'l¡r en tráñh., 5ir .mb.r8o la

.¡libr..ión débé h¿bers¡do y¿ ele.tuada, en en.cato.5 necenrio un respaldo eñn¡do por l¡ enlidad qu€

\
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rodos lot c¿ñior4 cút¿r.¿, debé. cont¿. con tur r¡rjel¿r de

lc¿lrbkooñ/rñrp.«roi v,s.ñ(.! y v¿ld¿d¿! po' lsMEIFo/iSNORCA u olro
lo,ra",s.o ,"re.ror,o¡ de (en'r(¿uor. Do, lo cre €s n..rvno que se

prese.te eñ l¡ propuera la copi¿ simple de er6 docum¿ñto5 coño

En caso qu€ el .ertmedo de c¡libra.ión de ¿ls!ñals c¡sterna/e no eilé
vi8€ñr. r¡G) .irr€haG) no frátñ) contideGdatr.

Elceairiédo de c¿libra.ión €mirido ,or ItMtTño/lBNoRca podrí. eetar en

tráñn€, 5iñ eñba.go la .alib.a.ión deb¿ h¡ber sido ya eie.ru¡d¿, €n €re
.aso es ñ€.esario un réipaldo emitido por la €ñtidad qu€ c¿niliqu¿ lo

RUAi y/o le m¡nuta de
t..nrl.renc¡a y u.a loi@opiá

3impl€ del comprobánte de pago

dé IMI (lmpuesto Muñ¡.¡pala la

Tranlerenc¡a) d€ cada uno dé los
cám¡onés cirternat olerlados

y/o docum€nto de propi.d¿d y/o
lormulario de rethtrc ceh¡cular
y/o pól¡¡á de rquro y súsctib¡r y

Prere.tár coñ su proPuesta le
oecl¿r¿c¡ón luradá Trámites de

oerecho Propiet.rio,

F¡rma del Prop¡etar¡o o Represeñtante Legal de la Empr€sa
Nombre completo del Prop¡etario o Representant€ Legal de la Eri¡presa

oÉ

CISTERNA

$o
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